
I. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO ALCAL 0 0 0 1 0 4 2

QUINTERO 2 3 ABR. 2018
VISTOS:

1. E l Convenio, suscrito con fecha 01 de enero del 2018, entre la I. Municipalidad 
de Quintero y  el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota, Convenio “Programa 
Resol u ti vida d en APS”;

2. La Resolución Exenta N °2248 de fecha 13 de marzo del 2018, de la Dirección 
del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota que aprueba dicho convenio,'

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalida des,'

APRUEBASE, en todas sus partes el Convenio suscrito entre la I. Municipalidad de 
Quintero y  el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota Convenio “Programa 
Resolutividad en APS”y  que consta de 13 cláusulas,'

La unidad técnica encargada de velar por la adecuada aplicación del convenio es el 
Departamento de Salud.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

DECRETO

Distribución'

1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. Finanzas
4. de Salud.
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MINISTERIO DE SALUD 
SERVICIO DE SALUD 

VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 
DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA
Int. N°197 de fecha 13.03.2018

RESOLUCION EXENTA N° 2 2 4 8

VIÑA DEL MAR

VISTO:
1 3 MAR. 7013

• Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Aun: - 

cuyo texto refundido, coordinado y sistematiza a : 1 

N°l/19.653, publicado con fecha 17 de noviembre de . 

DFL N° 29 (Hacienda), publicado con fecha 16 de ■ a 

texto refundido, coordinado y sistematizado de ¡ 

Estatuto Administrativo. Lo dispuesto en la Ley N° • -A 

de los Procedimientos Administrativos que rigen los ~ ' 

Administración del Estado. Lo dispuesto en la Le 

establece el Estatuto de Atención Primaria de Sal 

Supremo N° 118 de 2007, del Ministerio de Salud. La ■ e 

de Contraloría General de la República, que fija Nom' 

Trámite de Toma de Razón. Las facultades que a 

N°l/2005 (Salud), publicado en el Diario Oficial con e; ■ 

que fija el texto refundido, coordinado y sister r ;  ¡ 

N°2763, de 1979 y de las Leyes N°18.933 y N° 18.a- v 

Decreto Supremo N° 140/2004 Y 16/2017 del Ministerio de

CONSIDERANDO:

1. - La necesidad del Servicio de Salud Viña

cumplimiento a los objetivos que ha implicado o Re" ■ 

cuyos principios orientadores apuntan a la ea-o 

descentralización y satisfacción de los usuarios ” >-o ¡ 

Resolutividad en Atención Primaria de Salud cono 

el proceso de cambio a un nuevo modelo de ate>

2. - Que el Ministerio de Salud, ha dictado la resolució> e> -

intermedio de la cual se aprobó el Programa de Res- 

Primaria de Salud.

tración del Estado, 

fijado por el DFL 

. Lo dispuesto en el 

le  2005, que fija el 

N° 18.834, sobre 

je establece Bases 

e los Órganos de la 

-.378 de 1995 que 

cipal, y el Decreto 

ción N° 1600/2008, 

obre Exención del 

•q otorgan el D.F.L. 

4 de abril de 2006, 

del Decreto Ley 

entórnente con el 

ilud.

-Quillota, de dar 

a del sector salud, 

3d, participación, 

e el Programa de 

pilar relevante en

: N° 1353/ 2017, por 

vidad en Atención

■■I

J
’l
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3. - Que por resolución exenta N° 83 del 19 de enero 3, del Ministerio de

Salud, se distribuyeron los recursos del referido pt >grar- a, y que han sido 

distribuidos por la Dirección de Atención Primaria de! • icio de acuerdo a 

los criterios técnicos definidos al efecto.

4. - Que, conforme con lo señalado precedentemente r Ministerio de Salud a

través del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, cor . • >e en transferir a la 

I. Municipalidad de Quintero, los recursos destinca s a financiar las 

actividades del Programa de Resolutividad en Ate' ; c  maria de Salud.

5. - El Convenio suscrito con fecha 01 de enero de c ñire el Servicio de

Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad te otero, en virtud del

cual la I. Municipalidad se compromete a des aro el “Programa de 

Resolutividad en Atención Primaria de Salud”.

RESUELVO:

1. - APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 01 ce o de 2018, entre el

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Mun¡ co r . cd de Quintero, en 

virtud del cual la I. Municipalidad se compromete r s> rollar el “Programa 

de Resolutividad en Atención Primaria de Salud”.

2. - CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Res o Exenta N° 1600 de

Contraloría General de la República, con la c v oción íntegra del

Convenio que se aprueba en este acto y cuyo ter r c siguiente:

En Viña del Mar a 01 de enero de 2017 entre el Servicio de Salud Viña del Mar- 

Quillota, persona jurídica de derecho público do-m ^ io en calle Von 

Schroeders N° 392, representado por el Dr. Juan José Mendoza Navarro, Director 

del mismo domicilio, en adelante el “Servicio" y ic Ilustre Municipalidad de 

Quintero, persona jurídica de derecho público domicilia a c * Vormandía N°1916,

representada por su Alcalde D. Mauricio Carrasco Pardo a- >e mismo domicilio,

en adelante la “Municipalidad”, se ha acordado ceteb- a un convenio, que 

consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atar ■ Primaria de Salud 

Municipal, aprobado por la ley N° 19.378, en su artú . .. establece que el 

aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el case ¡ m is normas técnicas, 

planes y programas que se impartan con posterioridad a Grada en vigencia
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r .

de esta ley impliquen un mayor gasto la municipalidad : nanciamiento será

incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49

Asimismo, el decreto supremo N° 132 de 27 diciembre 2010 i t  Ministerio de Salud 

reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla, i eñalar “para cuyos 

efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente me _ ion".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cu. 

apuntan a la Equidad, Participación, Descentraliza; .• 

Usuarios, de las prioridades programáticas emanadas de: v ■ 

la modernización de la Atención Primaria e incorpora--do ; 

de Salud como área y pilar relevante en el procese e 

modelo de atención, el Ministerio de Salud, a través de 

Mar Quillota conviene en asignar a la Municipalidad ; 

financiar el Programa de Resolutividad en APS.

oios orientadores 

atisfacción de los 

terio de Salud y de 

j Atención Primaria 

:mbio a un nuevo 

de Salud Viña del 

jrsos destinados a

El referido Programa ha sido aprobado por resolución -  ta N° 1353/2017 y

resolución exenta N° 83 de fecha 19 de enero de 20lo ;a. orueba los recursos

asignados ambas del Ministerio de Salud, que ha- distribuidos por la

Dirección de Atención Primaria del Servicio de acuet m s criterios técnicos 

definidos al efecto.

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas pre: e u e s  el Ministerio de 

Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a o cipalidad recursos 

destinados a financiar los siguientes componentes del - a :■ a de Resolutividad 

en APS:

1) Componente 1: Especialidades Ambulatorias:
■ Oftalmología
■ Otorrinolaringología

■ Medico Gestor
2) Componente 2: Intervención quirúrgicas de baja complejidad.

De acuerdo a las condiciones técnicas establecidas pot la ■■ erente técnico del 

Servicio de Salud según programa aprobado por el Mir je 1 e Salud. Las cuales 

se ejecutarán en los establecimientos de Atención P? ■ c  ¡ Jependiente de la 

Municipalidad.
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CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Sa u-: onviene en asignar

a la Municipalidad durante el año 2017, la suma de $21.481.079 (veinte y un 

millones cuatrocientos ochenta y un mil setenta y nueve pesos) oara la ejecución 

y cumplimiento de los componentes señalados en la ele c ■ - nterior.

La Municipalidad se compromete a cumplir las ac. • eñaladas por éste 

instrumento para ejecutar estrategias especificas compromete a

implementar y otorgar las prestaciones señaladas en e rograma para las 

personas válidamente inscritas en la comuna.

Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en repre • ; 

Salud, en dos cuotas, la primera correspondiente al 70% 

vez tramitada la resolución aprobatoria de este conven c : 

hayan recepcionado los recursos financieros en el Se . 

correspondiente al 30% restante se transferirá una •> 

rendición de cuentas de la cuota anterior en el mes de

ón del Ministerio de 

otal asignado una 

ajo la condición se 

a segunda cuota, 

da y aprobada la

Para hacer efectivo el traspaso de la cuota, el municipi e . i i 2 de cada mes, o 

día hábil siguiente, del mes a rendir, deberá enviar a - ión de Servicio de

Salud, en planillas electrónicas de acuerdo a orien* ¡ programáticas o

directrices técnicas entregadas, la siguiente informacio'

1) Rendición financiera mensual conforme al "Manual de Procedimientos de 

Rendición” de la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota.

La información deberá ser remitida a la referente del Programa del Servicio de 

Salud: Sr. Antón Escobar, al correo electrónico anton.es : edsalud.gov.cl

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los entregados para
financiar las siguientes actividades y metas:

N° NOMBRE
COMPONENTE ACTIVIDAD

N° DE
ACTIVIDADES 
O META

MONTO
($)

1

COMPONENTE
1.1

OFTALMOLOGIA 730 16.736.763

COMPONENTE
1.2

OTORRINOLARINGOLOGIA 20 2.540.237

COMPONENTE
1.3 MEDICO GESTOR i 1.230.000

TOTAL PROGRAMAS 1($) 20.507.000

2
COMPONENTE
2.1

P.CUTANEOS 40 974.079

TOTAL PROGRAMAS 2 ($) 974.079

TOTAL PROGRAMA ($) 21.481.079
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SEXTA: El Servido evaluará el grado de cumplimiento ae: ■ 

las metas y requisitos definidos por la División de Atenci p 

de Salud:

■ Mantener un registro rutificado de las persa 

Programa.

■ Mantener el registro actualizado de las eres 

otorgando mensualmente en cada uno e 

conforme a los indicadores establecidos en e ■

■ Mejorar los registros de Listas de Espera pare 

poder proyectar las prestaciones que se e¡ 1 

Para estos efectos es fundamental da1 

Interconsultas generadas desde la Atención f -

■ Todas las actividades que se realizan en o ■ 

deberán ser registradas de acuerdo a lo ¡na r.ac 

de verificación.

■ Todas las interconsultas deberán ser enviado

de referencia, según mapa de derivación ? r  ; 

nacional de lista de espera, las cuáles searr 

referente técnico del servicio de salud. 

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución de 

los indicadores establecidos y sus medios de verificado-

• La primera evaluación, se efectuará con corte a ¡ 

informe a encargado programa de nivel centro o 

evaluación se requerirá él envió de un informe a --o 

convenio, horas profesionales contratadas segi - 

servicio adjudicadas. •

• La segunda evaluación, se efectuará con corte

curso. De acuerdo con los resultados obtenidos • -

efectiva la reliquidación de la segunda cuota e 

que su cumplimiento es inferior al 50%, de acuerdo a

irama, conforme a 

>r!a y cada Servicio

atendidas en el

o ones que se van 

js especialidades,

u :ma.

; - Especialidad, para

o ;r durante el año. 

•a de todas las 

he Salud.

. co del Programa, 

; r  el punto medios

;PA a los hospitales 

¡resar al repositorio 

pervisadas por el

:ma, en función de

je  abril, y envió de 

de mayo. En esta 

jo  las comunas en 

+egia, compras de

agosto del año en 

evaluación se hará 

s de Octubre, si es
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Si es que su cumplimiento es inferior al 50%. r  o ¡ s componentes de 

Especialidades Ambulatorias (Oftalmólogo .1 y Otorrino), y

Procedimientos Quirúrgicos Cutáneos de B ; Complejidad, se

aplicará la siguiente tabla:

Porcentaje
cumplimiento de Metas 
por actividad

Porcentaje 
Descuento de 
2o cuota del í3

50,00% 0%
Entre 40,00% y 49,99% 50%
Entre 30,00% y 39,99% 75%
Menos del 30% 100%
0% Rescindir co’

de
>os

En relación a esto último, las comunas que tengan - iei umplimiento en la 

evaluación con corte al 31 de agosto del año córrese ve; fe, podrán optar a 

reasignación de recursos. Este excedente de recurs endrá de aquellas

comunas que no cumplan con las prestaciones proyec- ¡ ;

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 3' a-- . c embre, fecha en 

que el Programa deberá tener ejecutado e! e las prestaciones

comprometidas.

Se requiere al Servicio de Salud realizar el seguimiento . . ¡reo sistemático de

la ejecución del presente Programa, estableciendo los c-n :u misos para mejorar 

las áreas necesarias; todo ello independientemente de uu : es específicas que 

corresponde a los Departamento de Auditoria.

Los recursos para equipamiento y/o ¡mplementación no serán sujeto de 

reliquidación, en el caso que se presente algún grado de ejecución de metas 

asociadas a estos recursos.

En relación a los cumplimientos de acciones y metas . 

total de recursos anuales, entendido que el no cumplir 

definido resulta en la reliquidación del programa, e ■ ::e: 

existan razones fundadas que causan el incumplimiento u 

a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, acomp .. 

que comprometa el cronograma para el cumplimiento no 

Servicio de Salud, una vez analizadas y avalada la 

podría solicitar a MINSAL la no reliquidación del Pro 

determinará si procede o no a aceptar solicitudes de

ríos, para recibir el 

j a fecha de corte 

nalmente cuando 

u n a  podría apelar 

un Plan de Trabajo 

metas. A su vez el 

endiente solicitud, 

rinalmente MINSAL 

.1 ación.
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No obstante la situación excepcional indicada en el can 

de Salud debe realizar la evaluación del Programa al 

comunas mantienen en toda circunstancia la obligator 

financiera y evaluación de las metas al final del período.

Finalmente, el no cumplimiento de las actividades y me' os 

Agosto), podrá incidir en la menor asignación de recuera 

según exista continuidad del presente programa.”

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN:

■ Cumplimiento del Objetivo Específico N°1:

1. Indicador: Cumplimiento de la actividad provecta .;c ■

- Fórmula de cálculo: (N° de Consultas realizadas a 

Consultas comprometidas en el Programa)*!00

- Medio de verificación: (REM / Programa )

2. Indicador: Cumplimiento de la activ ¡o

Otorrinolarinaoloaía

- Fórmula de cálculo:(N° de Consultas realizadas ; 

Consultas comprometidas en el Programa)*l00

- Medio de verificación: (REM / Programa)

■ Cumplimiento del Objetivo Específico N°2:

1. Indicador: Cumplimiento de actividad programada

- Fórmula de cálculo: (Número Procedimientos cutane 

complejidad realizados / Número de Procedim •. ' 

de baja complejidad comprometidos )* 100

- Medio de verificación: (REM / Programa)

j anterior, el Servicio 

te diciembre y las 

n o id de la rendición

a* .ales (o al corte de 

a el año siguiente,

oftalmología 

Programa / N° de

proyectada en 

Programa / N° de

quirúrgicos de baja 

táñeos quirúrgicos
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SEPTIMA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los ac •• ■ 

ejecución del programa y sus componentes específico ?■■<- 

este convenio, con los detalles y especificaciones que ■ o- 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación c 

el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar • 

y eficaz los objetivos del presente convenio.

OCTAVA: El Servido podrá velar aleatoriamente por la 

fondos traspasados a través de su Departamento de Aao:* 

anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las no 

Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría Gene-a. 

dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los r- 

debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

NOVENA: Finalizado el período de vigencia del prese-‘t 

descontará de la transferencia regular de aten..: 

correspondiente a la parte pagada y no ejecutada de- 

instrumento, en su caso.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilida * ■ 

que en este Convenio se señala. Por ello, en el case 

exceda de los fondos destinados por el Servicio para le: - e 

asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA PRIMERA El presente convenio tiene vigencia hasta 

2018, para la ejecución de las atenciones y controles 

puede extenderse a enero del 2019 para la ejecuc 

recursos involucrados.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 2 e e ' 

en poder del Servicio de Salud, y otro en la Municipalido :¡

DÉCIMA TERCERA Para todos los efectos legales derive 

las partes prorrogan competencia para ante los T rii:. 

ciudad de Viña del Mar.

’ ■ armes relativos a la 

láusula tercera de 

del caso, pudiendo 

tu mismo. Igualmente, 

' xma más eficiente

■ a utilización de los 

Sin perjuicio de lo 

establecidas en la 

a República, que 

‘'ansferidos, lo que

nvenio, el Servicio 

orimaria, el valor 

;ma objeto de este

v ¡era mayor que la 

i Municipalidad se 

;on del mismo, ella

e¡ í l  de diciembre de 

: entes sin embargo 

supuestaria de los

es, quedando uno

presente convenio 

de Justicia de la
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PERSONERIAS: La facultad y personería de Dr. Juan José Mendoza Navarro, 

Director del Servicio de Salud Viña del Mar -  Quillota c u ; celebrar convenios 

están contenidos en el Decreto con Fuerza de Ley N 5. que fija el Texto

Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto Ley N° 2763/79, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos N° 140/200 y o 7/2016, ambos del 

Ministerio de Salud. La facultad del Sr. Alcalde de la Municipalidad de

Quintero consta en, sentencia de proclamación N: ; 2016 del Tribunal

electoral de Valparaíso de fecha 01/12/2016.

3. - TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de Quintero na de $21.481.079

(veinte y un millones cuatrocientos ochenta y un mil setenta y nueve pesos)

Estos recursos serán transferidos por el Servicio Te- ; ¡d Viña del Mar - 

Quillota, en representación del Ministerio de Salud cuotas.

La primera cuota, correspondiente al 70% del tota un- ecursos asignados, 

una vez que se encuentre totalmente tramitado ■ ; ‘ administrativo que

aprueba el convenio, para la debida implemer •,>; de las actividades 

destinadas al cumplimiento de los objetivos señala ; e¡ convenio, y bajo 

la condición que se hayan recepcionado los recua : Servicio de Salud.

La segunda cuota, correspondiente al 30% restan— o- Val de recursos, se

traspasará una vez rendida y aprobada la rendid - ;• ventas de la cuota

anterior en el mes de octubre.

4. - DECLÁRESE, la vigencia del convenio que por este j ' aprueba, hasta el

31 de diciembre de 2018.

5. - DECLÁRESE, en caso de que la “Municipalidad” s e ....  a de los fondos por

el Servicio para los efectos de este convenio, det mir el mayor gasto

que involucre su ejecución, sin perjuicio de lo indic ¡oc -■ la cláusula primera 

del presente convenio.

6. - REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e ir.1 u nes relativos a la

ejecución del Convenio, con los detalles y espe f nes que se estime

del caso, pudiendo efectuar una constante super . sicv vntrol y evaluación

del mismo.

7. - REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad de Quintero cue- ■ j ■ ■ as sumas recibidas

por este Programa y su inversión, conforme a lo ec' :¡o lo en la Resolución

Exenta N° 30 de 2015, de Contraloría General de la Re;.. . t ¡ca.
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8.- ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador de • vicio de Salud de 

Viña del Mar-Quillota, Dr. Antón Escobar, quien tendrá como función 

principal actuar como referente técnico de este se o respecto de la I. 

Municipalidad y del Ministerio de Salud ademas ere • ar por la correcta 

ejecución y adecuado cumplimiento de las obligan- • s asumidas por las 

partes.

9. - REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad de Quintero a i s oñación de una

persona que actuará como referente técnico v ficación de dicha

designación a este Servicio, dentro del plazo de ce : : as contados desde

la fecha de suscripción del convenio.

10. - FISCALÍCESE, la correcta utilización de los traspasados por

departamento de Auditoria del Servicio de Salua vm -¡ >r Mar-Quillota.

11. - IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de ¡a ; • rente Resolución al

subtítulo N° 24 del presupuesto del Servicio de Saluo . :: tel Mar-Quillota.

DR.JRV/I
DISTRIBUCION:

Subdirección de RRFF. y Financieros S.S.V.Q. 
Dirección de Atención Primaria S.S.V.Q 
Municipalidad 
Of. de Partes S.S.V.Q.

transcrito fielmente

S E R
- -c  rn  
> i é e  S A L U D  
hAR - QL'iLLOYA



SERVICIO DE SALUD 

VIÑA DEL MAR-QUILLOTA

CONVENIO

SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR QUILLOTA

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

(Programa Resolutividad en APS)

En Viña del Mar a 01 de enero de 2018 entre el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, 

persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schroeders N° 392, 

representado por el Dr. Juan José Mendoza Navarro, Director del mismo domicilio, en 

adelante el “Servicio” y la Ilustre Municipalidad de Quintero, persona jurídica de 

derecho público domiciliada en Normandía N°1916, representada por su Alcalde D. 

Mauricio Carrasco Pardo, de ese mismo domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se 

ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal 

mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas 

que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un 

mayor gasto la municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes 

establecidos en el artículo 49".

Asimismo, el decreto supremo N° 132 de 27 diciembre 2010 del Ministerio de Salud 

reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla, al señalar "para cuyos 

efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orienfadores apuntan 

a la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáficas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de 

la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria de Salud como área y pilar 

relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de 

Salud, a través del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota conviene en asignar a la 

Municipalidad recursos destinados a financiar el Program a de Resolutividad en APS.



El referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta N° 1353/2017 y resolución 

exenta N° 83 de fecha 19 de enero de 2018 que aprueba los recursos asignados ambas 

del Ministerio de Salud, que han sido distribuidos por la Dirección de Atención Primaria 

del Servicio de acuerdo a los criterios técnicos definidos al efecto.

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a 

financiar los siguientes componentes del Programa de Resolutividad en APS:

1) Componente 1: Especialidades Ambulatorias:

■ Oftalmología

■ Otorrinolaringología

■ Medico Gestor

2) Componente 2: Intervención quirúrgicas de baja complejidad.

De acuerdo a las condiciones técnicas establecidas por la referente técnico del 

Servicio de Salud según programa aprobado por el Ministerio de Salud. Las cuales se 

ejecutarán en los establecimientos de Atención Primaria dependiente de la 

Municipalidad.

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la 

Municipalidad durante el año 2017, la suma de $21.481.079 (veinte y un millones 

cuatrocientos ochenta y un mil setenta y nueve pesos) para la ejecución y 

cumplimiento de los componentes señalados en la clausura anterior.

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por éste 

instrumento para ejecutar estrategias especificas y se compromete a implementar y 

otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente 

inscritas en la comuna.

Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio de 

Salud, en dos cuotas, la primera correspondiente al 70% del total asignado una vez 

tramitada la resolución aprobatoria de este convenio, y bajo la condición se hayan 

recepcionado los recursos financieros en el Servicio. La segunda cuota, 

correspondiente al 30% restante se transferirá una vez rendida y aprobada la rendición 

de cuentas de la cuota anterior en el mes de octubre.



Para hacer efectivo el traspaso de la cuota, el municipio el día 12 de cada mes, o día 

hábil siguiente, del mes a rendir, deberá enviar a la Dirección de Servicio de Salud, en 

planillas electrónicas de acuerdo a orientaciones programáticas o directrices técnicas 

entregadas, la siguiente información:

1) Rendición financiera mensual conforme al "Manual de Procedimientos de 

Rendición” de la Dirección del Servido de Salud Viña del Mar-Quillota.

La información deberá ser remitida a la referente del Programa del Servido de Salud: 

Sr. Antón Escobar, al correo electrónico anton.escobar@redsalud.gov.cl

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las 
siguientes actividades y metas:

N° NOMBRE
COMPONENTE ACTIVIDAD

N° DE
ACTIVIDADES 

O META

MONTO
($)

COMPONENTE
1.1 OFTALMOLOGIA 730 16.736.763

1 COMPONENTE
1.2 OTORRINOLARINGOLOGIA 20 2.540.237

COMPONENTE
1.3 MEDICO GESTOR 1 1.230.000

TOTAL PROGRAMAS 1($) 20.507.000

2
COMPONENTE
2.1 P.CUTANEOS 40 974.079

TOTAL PROGRAMAS 2 ($) 974.079

TOTAL PROGRAMA ($) 21.481.079

SEXTA: El Servido evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las 

metas y requisitos definidos por la División de Atención Primaria y cada Servicio de 

Salud:

■ Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa.

■ Mantener el registro actualizado de las prestaciones que se van otorgando 

mensualmente en cada una de las especialidades, conforme a los 

indicadores establecidos en el Programa.

■ Mejorar los registros de Listas de Espera para cada Especialidad, para poder 

proyectar las prestaciones que se entregarán durante el año. Para estos 

efectos es fundamental dar cuenta de todas las Interconsultas generadas 

desde la Atención Primaria de Salud.

■ Todas las actividades que se realizan en el marco del Programa, deberán ser 

registradas de acuerdo a lo indicado en el punto medios de verificación.

■ Todas las interconsultas deberán ser enviadas vía SIDRA a los hospitales de 

referencia, según mapa de derivación, para ingresar al repositorio nacional 

de lista de espera, las cuáles serán supevisadas por el referente técnico del
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Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los 

indicadores establecidos y sus medios de verificación.

• La primera evaluación, se efectuará con corte al día 30 de abril, y envió de 

informe a encargado programa de nivel central al 15 de mayo. En esta 

evaluación se requerirá él envió de un informe defallando las comunas en 

convenio, horas profesionales contrafadas según estrategia, compras de servicio 

adjudicadas.

• La segunda evaluación, se efectuará con corte al 31 de agosto del año en 

curso. De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará 

efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su 

cumplimiento es inferior al 50%, de acuerdo a:

Si es que su cumplimiento es inferior al 50%, para los componentes de 

Especialidades Ambulatorias (Oftalmología y Otorrino), y Procedimientos 

Quirúrgicos Cutáneos de Baja Complejidad, se aplicará la siguiente tabla:

Porcentaje
cumplimiento de Metas 

por actividad

Porcentaje de 
Descuento de recursos 

2o cuota del (30%)

50,00% 0%
Entre 40,00% y 49,99% 50%
Entre 30,00% y 39,99% 75%

Menos del 30% 100%
0% Rescindir convenio

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la 

evaluación con corte al 31 de agosto del año correspondiente, podrán optar a 

reasignación de recursos. Este excedente de recursos provendrá de aquellas comunas 

que no cumplan con las prestaciones proyectadas.

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el 

Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

Se requiere al Servicio de Salud realizar el seguim iento y m onitoreo sistem ático de la 

ejecución del presente Programa, estableciendo los compromisos para mejorar las 

áreas necesarias; todo ello independientemente de acciones específicas que 

corresponde a los Departamento de Auditoria.



Los recursos para equipamiento y/o ¡mplementación no serán sujeto de reliquidación, 

en el caso que se presente algún grado de ejecución de metas asociadas a estos 

recursos.

En relación a los cumplimientos de acciones y metas requeridos, para recibir el total de 

recursos anuales, entendido que el no cumplimiento a la fecha de corte definido 

resulta en la reliquidación del programa, excepcionalmente cuando existan razones 

fundadas que causan el incumplimiento, la comuna podría apelar a la Dirección del 

Servicio de Salud respectivo, acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el 

cronograma para el cumplimiento de las metas. A su vez el Servicio de Salud, una vez 

analizadas y avalada la correspondiente solicitud, podría solicitar a MINSAL la no 

reliquidación del Programa, finalmente MINSAL determinará si procede o no a aceptar 

solicitudes de no reliquidación.

No obstante la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de 

Salud debe realizar la evaluación del Programa al 31 de diciembre y las comunas 

mantienen en toda circunstancia la obligatoriedad de la rendición financiera y 

evaluación de las metas al final del período.

Finalmente, el no cumplimiento de las actividades y metas anuales (o al corte de 

Agosto), podrá incidir en la menor asignación de recursos para el año siguiente, según 

exista continuidad del presente programa.”

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN:

■ Cumplimiento del Objetivo Específico N°l:

1. Indicador: Cumplimiento de la actividad proyectada en Oftalmología

- Fórmula de cálculo: (N° de Consultas realizadas por el Programa / N° de Consultas 

comprometidas en el Programa)*!00

- Medio de verificación: (REM / Programa )

2. Indicador: Cumplimiento de la actividad proyectada en Otorrinolaringología

- Fórmula de cálculo:(N° de Consultas realizadas por el Programa / N° de Consultas 

comprometidas en el Programa)* 100

- Medio de verificación: (REM / Programa)



■ Cumplimiento del Objetivo Específico N°2:

1. Indicador: Cumplimiento de actividad programada

- Fórmula de cálculo: (Número Procedimientos cutáneos quirúrgicos de baja 

complejidad realizados / Número de Procedimientos cutáneos quirúrgicos de 

baja complejidad comprometidos )*100

- Medio de verificación: (REM / Programa)

SEPTIMA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la 

ejecución del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este 

convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar 

una constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio 

deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los 

objetivos del presente convenio.

OCTAVA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos 

traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, 

estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 

759 de 2003, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de 

rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el 

Servicio respectivo.

NOVENA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio 

descontará de la transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a 

la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en 

este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los 

fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor 

gasto resultante.

DECIMA PRIMERA El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 

de diciembre del año 2018.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y otro en la Municipalidad.



DÉCIMA TERCERA Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de 

Viña del Mar.

PERSONERIAS: La facultad y personería de Dr. Juan José Mendoza Navarro, Director del 

Servicio de Salud Viña del Mar -  Quillota, para celebrar convenios están contenidos en 

el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/2005, que fija el Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley N° 2763/79, conjuntamente, con los Decretos Supremos 

N° 140/2005 y N° 17/2016, ambos del Ministerio de Salud. La facultad del Sr. Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de Quintero consta en, sentencia de proclamación N° 2467-

/


